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AaTlcuLO VII

El Gobierno de Colombia se obliga a uavts de los Organism<ñ
receptores de la cooperación técnica. a:

l. Conceder las máximas facilidades para la ejecución de los
-programas 'previstos en este Acuerdo. .

2. Facilitar el personal de contraparte (homólogos), el cual
debe trabajar en estrecha relación con los expertos españoles.

3. Poner a disposición de la misión española las instalaciones
necesarias para la ejecución de los programas, dotándolas de
mobiliario y eq.uipo. La Oficina de la Jefatura de Misión se ubicará
en el Ministeno de Trabajo y Seguridad Social .

4. Facilitar el personal de apoyo de secretaria
S. Poner a disposición de la misión española los medios de

locomqci6n necesarios para los desrlazamientos exigidOs por el
cumplimiento de sus funciones. En e supuesto de que los expertos
deban desplazarse fuera de .su residencia habitual. el Gobierno
colombiano asumirá los gastos de viaje. alojamiento y manuten
ción correspondientes.

6. Otorgar a los expenos españoles, que en vinud del presente
Acuerdo se: trasladen a Colombia, las inmunidades y privilegios de
todo tipo que el Gobierno colombiano concede a los "expertos de
~nismos Internacionales, extendiéndoles la oportuna documen~
taclón previa acreditación por vía diplomática.

7. Conceder a los expertos españoles por concepto de viáticos
una cantidad equivalente a treinta días, de acuerdo a la escala
establecida .para funcionarios públicos del orden nacional en
Colombia, para que estos atiendan sus gastos de asentamiento.

8. Facilitar con oportunidad del JqreSO a España de Jos
expertos españob J>!evistos en el artículo IU, la convertibilidad en
dólares de las canlldades obtenidas en moneda nacional por estos
a consecuencia de la venta de sus bienes adquiridOS: en Colombia
dur:ante el ejercicio de su misión.

9. Exonerar del paso de derechos aduaneros o de cualquier
otra tasa, p1lvamen o impuesto, tanto nacionales como departa
mentales o municipales. a los mateiiaJes. maquinaria, instrumentos
y equipos que., con destino a los programas de cooperación técnica

. desarrollados en virtud del presen~ Acuerdo, se adquieran en
España.

lO. Seleccionar COn criterios de objetividad y miJ¡ima eficacia
a los becarios previstos en el artículo 111, que posteriormente
aetuaóan en Colombia como' agentes multiplicadores de los conoci-
mientos adquiridos en España. ,

11. Tomar a su cargo los pasajes aéreos de ida de los becarios
a los que se reflere el artículo 111.

AaTlcULO VIII

·Con el fin de .-.nmtizar el efectivo cumplimiento del presente
Acuerdo se constituye ·una comisión evaluadora, integrada por
representantes de los órganos ejecutores de ambos países. del
Departamento Nacional de Planeación de Colombia y el Jefe de
Misión, que, en reuniones periódicas. realizará el seguimiento y
control del desarrollo del Acuerdo. aconsejando las modificacione,
y adaptaciones que, en cada mOJllento. se estimen pertine~tes.

ARTÍCULO IX

El presente Acuerdo Com·plementario se aplicará provisional
mente desde el momento de su finna y entrará en vigor cuando
ambas partes se notifiquen el cumplimiento de sus respectivos
requisitos constitucionales internos y tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1986. A partir de esta fecha y para la culminación de
aquellos programas que se estén desarrollando, se prorrogará
automáticamente durante el período de negociación de un nue~o

Acuerdo.

El Presente Acuerdo Complementario entró en vigor el día 25
de septiembre de 1985, fe~ha de la iIltima de laS notas cruzadas
entre las partes comunicándose recíprocamente el cumplimiento de
los respectivos requisitos constitucionales, según se señala en el
artículo IX del Acuerdo. .

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 14 de enero de .1986.-EI Secretario general Técnico,

José Manuel paz y Agúeras.

MODIFlCACION del arttculo 10.7 a) del Tratado de .
Budapest sobre el ;econocimienlo internacional dt4
depósito de microorganismos a los fines del procedi.
miento en materia de patentes,- hech.o en Budapest el
28 de abril de 1977 (publicado en el «Boli!lin Oficial
del Estado» de fechas 13 de abril y 3 de junio de f 981).

Modificación adoptada por la Asamblea de la Unión de
Budapest el 26 de septiembre de 1980:

Al artículo 10.7.a): «Cada tres año,", se sustituye por .Cada dos
años».

El articulo 10.7.a): Queda redactado de la siguiente manera: «La
Asamblea se reunirá cada dos años en sesión ordinaria me<iiaDte
convocatoria del. Director general, preferentemente durante el
mismo período yen el mismo lugar que el.Comité de Coordinación
de la OrganizaCIÓlUO. '.

Estados que han (Keptado la rruJdijic(Kión del anicuIo JO. 7 q)

Alemania. República Federal de.
Austria
Belgica.
Dinamarca.
España.
Estados U nidos.
Filipinas.
Finlandia.
Francia.
Hungría,
Japón.
Liechtenstein.
Noruega..
Reino Unido.
Suecia.
Suiza.
URSS.

La presente modificación entró en vigor el24 de mayo de 1984.

Lo que se hace público para conocimiento general
Madrid, 13 de enero de I986.-EI Secretario general técnko. José

Manuel paz Y. Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

DISPOSIClON ADICIONAL

En función de los criterios que señale la comisión e;aluadora..
que se prevé en el articulo VIII del presente Acuerdo, y según lo
aconseje el desarrollo del correspondiente programa, podrá'
ampliarse la previsión de becas concedidas- en el epí~afe 2 del .
artículo 111 hasta W1 máximo de dos en el marco de la ejecución 4e
lo recpgido en el ítem el del epigrafe 1 del referido articulo, bien
directamente dentro de este AcuerdO Complementario o de otras
acciones de carácter bilateral. el multilateral en las que participe:
Espaila

Hecho en Bogotá, D. E. a los 28 días del mes de diciembre de
1983 en dos ejemplares igualmente auténticos. .

Padecido error en la inserción del ~itado Real Decreto, publi-" .
cado en el «iloletin Oficial del Estado» número 261, de fecha 31 de
octubre de 1985, a continuación se formula la oportuna rectifica
ción:

En la página· 34467, primera columna, 2., segunda "'t tercera
lineas, donde dice: «precio que figure en la certificación eXJgida por
el artículo 9.° de accesorios que puedan minorar la cuantía
efectivamente ~rcibidP, debe decir: «preció que figure en la
certificación exigida por el articulo 9 de esta disposición. A su vez,
sera computado como valor de enajenación, el importe a percibir
sin exclusión ae los gastos accesorios que puedan minorar la
cuantía efectivamente percibida»;

Por d Gobierno de Colombia;

Guillermo Alberto González M .•
Ministro de Trabajo
y Seguridad Social

Por el Gobierno del Reino
de España:

JÓtlquEn Juste Werner.
Encargado de Negocios,. aJ.

1735 CORRECCION de erratas del Real Decreto
2027/1985. de 23 de octubre, que !ksarrolla la Ley'·
sobre Régimen Fiscal de determinados. Activos Finan·
cieros. . , '.
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